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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A I J 

Luego que lo» Sret. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para sn encuadernadtfn, que de
berá verificarse cada afto. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el B e y D o s Alfonso X I H 

(Q. D . O.) , S. M . la Beina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Beal 
Familia, c o n t i n ú a n s in novedad en 
8u importante salud. 

(Gacela del día 23 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
J U N T A P B O V I N C I A L 

D E A B A S T O S 

Circular 
Llamo la a tenc ión de los Sres. A l 

caldes sobre la Beal orden-circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 17 del actual, relat iva a l precio 
mínimo establecido para la venta 
de trigos, a f i n de que por las re
feridas Alca ld ías se dé e l m á s exac
to cumplimiento, y que, por las mis
mas, se haga saber a los vecinos de 
sus t é rminos que la infracción e i n 
cumplimiento de lo que en la misma 
so dispone, se rá castigado con todo 
rigor. 

León 22 de j u l i o de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

José del Rio Jorge 

J U N T A P B O V I N C I A L 
ra 

T R A N S P O R T E S M E C Á N I C O S 
S O D A D O S D E L E Ó N 

Anuncio 
Debiendo precederse a la celebra

ción de concurso para adjudicar de
finitivamente el transporte de mer
cancías entre Santa Mar ía del P á 
ramo y Veguell ina, y l imitado a 
D. Vida l de Paz y Paz y D . T r i f i n o 
Cabello Marcos, en vehícu los de 
motor mecánico , con arreglo en u n 
todo a las condiciones del pl iego 
correspondiente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta, se advierte a l públ ico , en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
° ' Real decreto de 4 de j u l i o de 
1924 y en su Reglamento de ap l i -
coción, de 11 de diciembre de igual 
a&o, qae loe pliegos que ae presen-

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se msciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas sé co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de está provincia abonarán la suscripción con 
arregló a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLET/N de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridAdes, excepto las 
que sean a instancin de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha \4 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

ten conteniendo proposiciones op
tando a l referido concurso, exten
didas en papel t imbrado de octava 
clase y ajustadas a l modelo'C^ue a 
con t inuac ión se inserta,se a d m i t i r á n 
en las Oficinas de la antedicha 
Secre ta r í a desde el d í a 21 de j u l i o 
actual hasta el 20 de agosto p r ó x i 
mo, inclusive, a las diecisiete horas,' 
verificándose la apertura de dichos 
pliegos el d ía 26 de agosto de 1925, 
a las once horas, en L e ó n y ante 
una Comisión de és ta Junta. 

L e ó n a 17 de ju l io de 1925.—El 
Secretario, Federico Tora l . 

Modelo de proposición que se cita 
D o n , natural de . . . . . . vecino 

d e s e obliga a efectuar e l trans
porte del correo, viajeros o mer
canc ías (1) en vehículos de motor 
mecán ico , desde . . . . . a . . . . . y vice
versa, con arreglo a las condiciones 
que establece el Bea l .decreto de 4 ' 
de j u l i o de 1924, e l Reglamento 
para su apl icación y e l pl iego de 
condiciones facultativas, par t icu
lares y económicas a que la conce
s ión del servicio expresado ha de 
ajustarse. Asimismo se compromete • 
a efectuar gratuitamente e l trans-; 
porte del correo y a t r ibutar a l Es
tado con el canon de por tone
lada-k i lómet ro de recorrido y a ve r i 
ficar el servicio con e l siguiente ma
ter ia l de t racción mecán ica : (2) 

E l que suscribe se obliga, a d e m á s , 
a establecer las tarifas para (3), 
gubdividas en las clases que a conti
nuac ión se expresan: (4) 

Finalmente, se compromete a i m 
plantar el servicio referido dentro 
del plazo de 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
l a carta de pago que acredita haber 
constituido en la (5) l a fianza 
de pesetas. 

a d» de 192... 

(1) Cítense las clases de transportes 
que se compromete a efectuar el licitador. 

(2) Consígnese con todo detalle el 
material de tracción mecánica que se 
propone emplear en la prestación del 
servicio. 

(3) Viajeros o mercancías. 
(4) Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas. 

(5) Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de o en la Caja general de 
Depósitos. 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I Ó N 
Y R E V I S I Ó N 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
No habiéndose recibido hasta la 

fecha tr iplicado ejemplar de f i l i a 
ciones de los mozos del alistamien
to del año actual, pertenecientes a 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, los Alcaldes res
pectivos se s e r v i r á n remitir las con 
urgencia; bien entendido, que de 
no efectuarlo en el t é r m i n o de cinco 
d ías , a pa r t i r de la publ icac ión de 
este anuncio, se les i m p o n d r á el m á 
x i m u m de mul ta que me autoriza el 
vigente Reglamento: 

Rabanal del Camino 
Quintana'del Marco 
Quintana del 'Castillo 
San Justo de la Vega 

. Santiagomillas 
Vi l labraz 
Vil laquej ida , 
Cast i l fa lé 
Santas Martas 
Matanza 
Berlanga 
Boperuelos del P á r a m o 
Pozuelo del P á r a m o 
Bus t i l lo del P á r a m o 
Castrocontrigo 
L a Pola de Gordón 
Vegas del Condado 
Mansi l la Mayor 

. Cimanes del Tejar 
Santa Mar ía de Ordás 
San Emi l iano 
Priaranza 
Molisaseca 
Folgoso de la Ribera 
V e g a m i á n 
Cubillas de Rueda 
L a Vega de Almanza 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho 

L e ó n 21 de ju l io de 1925.=E1 
Coronel, Presidente, Francisco A l -
varez. 

.Anuncio 
Se hace saber que el l i m o . seSor 

Gobernador c i v i l ha acordado admi
t i r l a renuncia del registro de 20 
pertenencias, de sales alcalinas, sita 
en t é r m i n o y Ayuntamiento de Ve-
gacervera, nombrado M á m e l a , n ú 

mero 8.056, presentada por su regis
trador D . Marcelo Gonzá lez , y de
clarar cancelado dicho expodiente. 

L e ó n 14 de ju l io de Í 0 2 5 . = E 1 I n 
geniero Jefe, E . Labarta . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Anuncio de eubanta pi t ra el suminhtro 
de víveres y conthufitibhs que se des-
Unan a los Hospicios de León y A s ' 
torga, durante el ejercicio económi
co de 1925 a 26. 
E l d ía 10 de agosto p r ó x i m o , a las 

diez de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el sa lón de sesiones de la D i p u 
tac ión , ante el Sr. Presidente de l a 
misma, la subasta de los ar t ículos 
que se expresan en el siguiente esta
do, tanto para el Hospicio de L e ó n 
como para e l de Astorga. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n , en 
papel de peseta, sus proposiciones, 
con arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n a l 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto, hac iéndose en pliego 
separado las referentes a v íveres de 
las de combustibles. Dentro del plie
go i n c l u i r á n la cédu la personal y el 
documento justificativo de haber 
consignado en la Caja provincial o 
en la Sucursal de Depós i tos , como 
fianza provisional , el 5 por 100 del 
importe total del a r t ícu lo o a r t ícu los 
a que aspiren. E s t á relevado de ha
cer deposito el quo lo tenga consti
tuido anteriormente. 

Se rá rechazada la proposic ión s i 
no se cumplen aquellos requisitos, 
o si el l ic i tador es tá incapacitado 
para ser contratista, s egún dispone 
el a r t í cu lo 11 de la Ins t rucc ión de 
22 de mayo de 1923. 

Los documentos aducidos del de
pósi to de fianza provisional, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios a m p l i a r á n los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una sola vez. 

E n el Hospicio de Astorga p o d r á n 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que a l l í concurran a la su
basta, la cual t e n d r á lugar en el mis
mo d í a y hora, bajo la presidencia 
de un Sr. Diputado provincia l , tan 
sólo para los a r t í cu los referentes a l 



Establecimiento, s i rv iéndoles tam
bién los depósi tos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l ic i tac ión se haga por 
poder, és te será bastanteado por el 
Letrado B . Eusebio Campo, emplea
do de esta D i p u t a c i ó n . 

Modelo de proposición 
D , vecino , con cédu

la personal que a c o m p a ñ a , se com
promete a suministrar a l Hospicio 
de (León o Astorga), para el a ñ o 
económico de 1925 a 1926, el art icu
lo o a r t í cu los siguientes: 

Por quintales mét r icos de 

a pesetas cénti
mos. 

Por l i t ros de a 
pesetas c é n t i m o s . 

Por kilogramos de a 
pesetas cén t imos . 

E l documento de depós i to provi
sional que se uno, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL y a 
la Ins t rucc ión sobre contratos de 22 
de mayo de 1923. 

(Fecha y firma.) 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S bajo las que se saca a públ ica subasta el m . 
ministm de los artículos que a continuación se expresan, para las Casas dt 
Eccpisitos de León y Astorga, durante el año económico de 1925 a 26: 

A E T I C U L O S 

Hospicio áe león 
V Í V E E E S 

Carne de vaca 7.597 kilogramos. 
Tocino 2.171 idem. 
Aceite 1.900 l i t ros. 

C Á L C U L O 
de las cantidades 

que han de suministrarse 

C O M B U S T I B L E S | 

Carbón de piedra: galleta' 
lavada 866 quintales mét r icos . 

Carbón de roble I 22 idem i d 
Carbón cribado: antraci ta . . 260 idem i d 

Hospicio de Astorga 
V Í V E R E S 

Carne de vaca '4.062 kilogramos.. 
Tocino 2.675 idem. 
Aceite 

C O M B U S T I B L E S 

Carbón vegetal 02,50 quintales mét r icos 
Carbón de piedra: galleta1 

lavada '. 308 idem i d 

875 l i t ros . , 

Tipo 
por unidad IMPORTE 

para 
el remate 

Ptas. Os. 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

2 50 
3 75 
2 25 

7 40 
18 > 

9 > 

18.992 50 
8.141 25 
5.130 

6.408 40 
396 » 

2.250 » 

2 50 10.255 
4 . 10.700 
2 » 1.750 

22 50 1.181 25 

10 » i 3.080 » 

Condiciones generales 
1. " Los tipos de subasta por u n i 

dad do cada a r t í cu lo , se rán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han 
de suministrarso, equivalencia e 
importe to ta l . 

2. a Los ar t ícu los a que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándo le a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor e l consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. a E l contratista se obliga a 
conducir de su cuenta el a r t í cu lo o 
ar t ícu los a l Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, d ía y 
horas que se le designen, y s e r án 
recibidos por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad y Adminis t ra 
dor del Establecimiento, con inter
venc ión d e l Secretario-Contador. 
E n el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se p rocede rá 
por cuenta del contratista a com
prarlos de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verifica
se la entrega oportunamente. S i no 
se conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, p o d r á acudir 
a la Comis ión provinc ia l de la D i 
p u t a c i ó n . 

4.* E l precio de cada especie 
será el que quede fijado en la subas
ta, y el pago de su importe se ver i 
f icará por mensualidades vencidas, 
en los a r t ícu los que por su índole se 
suministren diaria o pe r iód icamen
te. Las d e m á s especies que se sumi
nistren de una sola vez, serán satis
fechas tan luego como resulte haber 
entregado el contratista los ar t ículos 
que se le adjudicaron.-

| 5.* Las proposiciones para to-
, mar parte en la subasta, se h a r á n en 

pliego cerrado, expresando, preci-
¡' s ámen te en letra, el precio, en pese-
: tas y cén t imos de peseta, a que se 
: pretende contratar el servicio: cada 

kilogramo o l i t r o , s e g ú n los a r t í cu
los, siendo rechazadas en el acto las. 
que no se ajusten a este sistema mé
t r ico . S i abiertos los pliegos resnl-

; tasen dos o m á s proposiciones igua* 
\ les, siendo las m á s ventajosas, se 
' ad judicará a l l icitador cuyo pliego 
| se hubiere presentado antes a l señor 
. Presidente de la subasta. L a Comi-
j s ión provincial se reserva adjudicar 
• el servicio a l mejor postor, después 
j de conocido el doble remate, en lo 
; que se refiere a l Hospicio de As-

torga. 

6.* Se ver i f icará una subasta 
por cada a r t í cu lo y Establecimien
to, por e l mismo orden que quedan 

enumerados. E n una misma propo
sición se pueden comprender dos o 
m á s a r t í cu los . 

7. * Verif icándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
L e y , es improcedente toda reclama
c ión de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aqué l la provenga de fuerza su
perior invencible o caso fortuito, de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la v í a de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
resc ind i rá en perjuicio del mismo, en 
la forma prevenida en el Reglamen
to de Contablidad provincial e Ins 
t r a c c i ó n sobre contratos de 22 de 
mayo de 1923. 

8. ° Se obliga a l contratista a fa
c i l i t a r el papel correspondiente para 
la subasta, y adjudicación, al pago 
de derechos reales, a la contribu
ción de contratista, a l impuesto so
bre pagos y a l anuncio de este plie
go en el BOLETÍN OFICIAI.. 

9. " Que si a u n mismo licitador 
se hicieren adjudicaciones por valor 
de 15.000 ó m á s pesetas, queda obl i 
gado a otorgar .escritura públ ica , 
satisfaciendo, ios gastos que oca
sione. • , 

Condiciones particulares 

1. * E l .tocino ha de ser precisa
mente de l p a í s o asturiano, con ex
clusión de. toda parte muscular o 
huesosa, curado y de un grueso re
gular . 

2. ° E l aceite deberá ser de ol ivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, l imp io de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de anál is is y re
conocimiento, que p r e c e d e r á n - a la 
entrega. 

3. " L a carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclus ión completa 
de todo extremo y pescuezo de las 
reses, y sólo se rán admitidas reses 
enteras, la mi tad de és tas o la cuarta 
parte, alternando por dias, de modo 
que en uno se presente, el cuarto 
delantero y en e l otro el de a t r á s , y 
en todo caso no debe l levar m á s de 
u n 25 por 100 de hueso. E n caso de 
no haber conformidad entre el con
tratista y los encargados de recibir
la, dec id i rá al Veedor municipal de 
carnes, siendo sus honorarios de 
cuenta del contratista. -

E l Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás ar t ículos , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que és te ocasione. 

4. * E l carbón de piedra será ga
l le ta lavada, y el vegetal ha de 
reunir las condiciones de seco, de 
l eña nueva, con corteza y l impio de 
todo tizo, piedras y t ierra. 

L e ó n 13 de j u l i o de 1Ü25 .=E1 I n 
terventor, R a m ó n B á r c e n a , 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l en la sesión del d ía de hoy. 
L e ó n 16 de ju l io de 1925.=E1 Pre
sidente, F é l i x Argl ¡e l lo .=&. A . de 
la C. P. : E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 

Subasta de harinas de trigo para el . 
suministro del Hospicio de León, 
durante el año económico de 1925 
a 192G. 
E l día 10 de agosto p r ó x i m o , a 

las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala de~se3tónes de la D i 
pu t ac ión , ante el Sr. Presidente de 

la misma, la subasta de harinas d ^ . 
tinadas a ia e laboración de pan para 
los acogidos en el Hospicio do LI>ÜU 
cuyo suministro comprende al aíul 
económico de 1925 a 26. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado, qnp 
r e i n t e g r a r á n con una pól iza do pe 
seta, y las e n t r e g a r á n a l Presidente 
tan luego comoempiece el acto. Den
tro del pliego inc lu i rán la cédula 
personal y el documento justificati
vo de haber consignado en la Caja 
provincial el 5 por 100 del total im
porte del contrato. 

Se rá rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, o si el l icitador es tá incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art . 11 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obl igación, el mejor postor, 
de ampliar e l depósi to hasta el 10 
por 1(X), como g a r a n t í a definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósi to se rán devueltos a aquellos 
a quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado Ja contrata 

Cuando la l ici tación se haga por 
poder, és te será bastanteado por e] 
Letrado D . Eusebio Campo, em
pleado de esta Dipu tac ión . 

Modelo de proposición 

Don , vecino , con ctídula 
personal y documento do depósito 
que se a c o m p a ñ a n , se compromete 
a suministrar al Hospicio de León, 
durante el ailo dé 1925 a 26, la can
t idad de 494 quintales métr icos <1>-
harina, al precio cada uno do . . . . (en 
letra): todo con ár regío al pliego ik 
condiciones que figura inserto en el 
BoLETÍy OFICIAL y a la Instrucción 
sóbre contratos de 22 de mayo lie 
1923. 

(Fecha y firma) 
Pliego de condiciones bajo las que •* 

saca a pública subasta el snminU-
tro de harinas de trigo con dextim n 
la elaboración de pan para los acó' 
gidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 
1. tt E l suministro será do -í'.'J 

quintales métr icos de harina, que s--
presuponen necesarios, y al tipo 
m á x i m o de G2 pesetas cada uno, y 
se h a r á la provis ión acomotlamloso 
a las necesidades del Establecimien
to, lo mismo en el caso de que sea 
mayor el consumo, que si con me
nor cantidad que la calculada, In:-
biere bastante para las atenciones 
presupuestas. 

2. " . . So obliga al contratista a 
conducir de su cuenta las haninis ^ 
Establecimiento, libres de todo iras-
to para la provincia, en la ejmtiihi'!-
día y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de la* 
Hijas do la Caridad, Administnidov 
y Secretario-Contador, cuyos i'nn-
cionarios cu idarán de sepai-ar de ea-
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos o tres hornadas do pan. 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, da rán por recibido ot ar
tículo, expidiendo la orden de pa
go. E n el caso do no reunir Uw 
circunstancias prevenidas, so pt'0* 
cederá por cuenta del contratista 11 
comprarlas de mejor calidad, s"-
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportunamente-

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podra 



l lHl iMÉ 

ncaftir a Ia Comisión provincia l , quo 
^.solvorá de f ín i t ivamente y sin u l -
torior recureo. 

3. * E l precio de este a r t í cu lo 
será ol i n e quede fijado en la subas-
ífli >' sl1 pago, una vez admitidas las 
luivinas, se h a r á sin d i lac ión . 

4. * S i abiertos los pliegos resul
tasen dos o más proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, so 
aiijucKcará al lioitador cuyo pliego 
so hubiere presentado antos al se-
flor Presidente de la subasta. 

5. " Se obliga a l contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon-
riiente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, a l 
impuesto de contratista, al de pagos 
ni Estado, al anuncio do este pliego 
en el BOLETÍX y a l otorgamiento de 
escritura públ ica . 

fi." Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
Ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento do precio por cir
cunstancias no expresadas^ termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior o caso for tui to , debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema-
tanto por la v ia da apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923. 

Condiciones part iculares 
1. » Las harinas han de ser do 2.* 

clase, s in mezcla de otras semillas 
y sustancias; no han de proceder de 
remolienda; los envases se ráu . de 
nueva condic ión y queda rán para 
t i contratista una vez desocupados. 

2. * L a entrega se h a r á por sex
tas partes, en los ouatro ú l t imos d ías 
de cada mes, pudiendo el contratis
ta, sin embargo, • hacer entrega de ' 
mayor cantidad, con ta l que no pase 
ti. ' la necesaria para un trimestre. . 

3. * S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas, fuesen de- • 
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se a d q u i r i r á n por cuenta dol 
contratista, siendo responsable del 
quebranto o sobreprecio a qne se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

León 13 de j u l i o de 1925.=E1 
Interventor, Ramón Btirctma. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del d ía de h o y . = 
León 1G de ju l io de 1925.=E1 Pre
f í j en te , Fél ix A r g ü e l l o ^ T ? . A . de 
la C P.: E l Secretario, Antonio del 
/ too. 

¡Sahnxta de pan denlinado a l mminia-
tm del l í m p i d o de Axtorga, y d é 
¡¡ni'banzos para étte ty el rfe /.Mn, 
durante el año económico de 1025 
a 20. 
E l d ía 10 de agosto p róx imo , a las 

'loco de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la sala de sesiones de la Dipu tac ión , 
"lite el Sr. Prsidente de la misma, 
la subasta de pan cocido para el 
1 lospicio de Astorga, y de garban
zos para éste y el de L e ó n . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo a los mo
delos adjuntos y en pliego cerra-
Je, que r e i n t e g r a r á n con pól iza de 
"na peseta, y la e n t r e g a r á n al Presi
dente tan luego como se empiece el 
"oto; dentro del pliego inc lu i rán la 
cédula personal y el documento 
acreditativo de haber consignado en 
'a Caja provincia l o en la Sucursal 

de la de Depósi tos , como fianza pro
visional, el 5 por 100 del importe 
total del articulo o ar t ículos a que 
aspiren. Se rá rechazada l a proposi
ción si falta alguno de los indicados 
documentos, o si el l ¡c¡ tador es tá 
incapacitado para ser contratista, 
según dispone el a r t í cu lo 11 de la 
Ins t rucc ión de 22 de mayo de 1P23. 

Una vez adjudicado e l remate, 
t end rá obl igac ión , el mejor postor, 
de ampliar el depósi to en otro o por 
100, como g a r a n t í a definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, si se hace la entrega de una 
sola vez. Los documentos de depó
sitos provisionales seráu devueltos 
a los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definitivos 
queda rán a las resulttw del contrato. 

E n el Hospicio de Astorga t e n d r á 
lugar, a la misma hora y eñ dicho 
día , la subasta para los ar t ículos que 
se han de entregar a l l í , presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estable
cimiento. 

Las consignaciones del 5 por 100 
p o d r á n hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento.' 

E l acto de la subasta se d iv id i r á 
en dos per íodos , dedicando el p r i 
mero a la l ic i tac ión de' pan cocido, 
y el segundo, a la de ga rbanzós . 

Cuando la l ic i tac ión se haga por 

Eoder, éste será bastanteado por el 
letrado D . Ensebio Campo, emplea

do de esta D i p u t a c i ó n . 
Modelo de proposición para d 

pan cocido 
D , vecino de ,. con cédu

la personal y documento de depósi to 
que se a c o m p a ñ a n , se compromete 
a suministrar a l Hospicio de Astor
ga 31.500 kilogramos de pan . coci
do, durante el año económico de 
1925 á 26, a l p rec ió , cada uno, de. . . , 
(en letra y cén t imos de peseta), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL y a la Instruc
ción sobre contratos de 22 de mayo 
de 1923. 

(Fecha y firma.) 
Modelo depropoxkiin para garbanzo» 

D , vecino da , con cédu
la personal y documento de depósi to 
que se a c o m p a ñ a n , se compromete a 
suministrar al Hospicio de L e ó n 75 
quintales mét r icos de garbanzos, du
rante el año económico de 1925 a 26, 
al precio, cada uno, de (en letra 
y pesetas), con arreglo a l pliego de 
condiciones que para este suminis
tro se inserta en el BOLSTÍIT OFICIAL 
y a la Ins t rucc ión sobre contratos 
de 22 de mayo de 1923. 

(Fecha y firma.) 
( E l modelo de garbanzos del Hos

picio de Astorga, le p o n d r á n los l i 
citadores como el anterior, con la 
diferencia de fijar 4 1 quintales m é 
tricos.) 
Pliego de condicionen bajo las que se 

subasta el suministro de pan a l Hos
picio de Astorga, y el de garbanzos 
pa ra éste y el de León, durante el 
alio económico de 1925 a 26. 

Condiciones generales 
1.* E l suministro de pan cocido 

será de 31.500 kilogramos, a l t ipo 
m á x i m o de 60 cén t imos uno; e l de 
garbanzos para el de L e ó n , será el 
de 75 quintales mét r icos , a 125 pe
setas cada quintal mét r ico , y para e l 
de Astorga, el de 44 quintales m é 
tricos, a 140 pesetas cada quinta l 
mé t r i co . 

2. * Los ar t ículos a qne se con
trae la subasta, se sumin i s t r a r án 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. " Los contratistas sa obligan a 
conducir de su cuenta los ar t ículos a 
los Establecimientos, libres do todo 
gasto para la provincia, en la canti
dad, día y horas que se les designe 
por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta
rio-Contador. E n el caso do no re
un i r las circunstancias prevenidas, 
se p rocederá por cuenta del contra
tista a comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, p o d r á 
acudir a la Comisión, si el suminis
tro es para L e ó n , y al Director del 
de Astorga, cuando sea en esa c iu
dad. 

4. * E l precio de .cada a r t í cu lo 
será el que quedo fijado en la subas
ta, y„su pago se verificará por men
sualidades vencidas, én el pan coci
do, y en los garbanzos, e n t r e g á n d o 
se de una sola vez, se sat isfará í n t e 
gro su importe. 

5. * S i abiertos los pliegos resul
taran dos o m á s proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
ad jud icará al l ici tador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al señor 
Presidente de la subasta. 

Se reserva la Comisión provincia l 
adjudicar los remates, en lo qne se 
refiere al Hospicio de Astorga, para 
cuándo sea conocida la doble subas
ta que a l l í t e n d r á lugar. 

6. * Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
L e y , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun' cuan
do aquél la provenga de fuerza su
perior invencible o caso for tui to , de
biendo exigirse la responsabilidad a l 
contratista por la v i a de apremio y 
procedimiento administrativo, res
c indiéndose a perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en .el Regla
mento de Contabilidad provincial e 
Ins t rucc ión de 22 de mayo do 1923. 

7. " So obliga a l contratista a fa
c i l i t a r el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica-' 
c ión, a l pago de derechos reales, a l 
impuesto de contratista y al anun
cio de este pliego en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Condiciones part iculares 
1 . * E l pan ha de ser de harina 

de t r igo , bien cocido y de buenas 
condiciones, cuya apreciación se ha
r á por los encargados de recibirle, 
bajo su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan, 
l o seña la rá el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijaran t amb ién al contratista, con 
veinticuatro horas de an t ic ipac ión , 
la cantidad que ha de suministrar, 
y hora de su entrega. 

2. a Los garbanzos serán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

L e ó n 13 de j u l i o de 1925. = E 1 
Interventor, Ramón Bdrcena. 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l en sesión del d ía de h o y . = 
L e ó n 16 de ju l io de 1925.=E1 Pre

sidente, Fé l ix Arg t te l lo .=V. A . do l a 
C. P . : E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
ViUadecanes 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el aflo do 1925 a 26, 
queda expuesto al públ ico en la Se
c re ta r í a de esta Corporación por 
t é r m i n o de quince dias, a f i n de que 
pueda sor examinado por los cont r i 
buyentes y formular las reclamacio
nes que consideren procedentes, ante 
la Delegac ión de Hacienda de la 
provincia , por cualquiera de las 
causas indicadas en el art . 301 del 
Estatuto Municipal vigente y ol 6.° 
del Reglamento de la Hacienda M u 
nic ipa l . 

ViUadecanes 22 de j u l i o de 1925. 
E l Alcaide, Juan Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Mamonas 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1925 a 1926, las Ordenanzas de las 
distintas exacciones de igual ejerci
cio y el expediente de transferencia 
de unos capí tu los y a r t í cu los a otros 
del presupuesto municipal ordina
r io del ejercicio de 1924 a 1925, se 
hallan expuestos al públ ico por té r 
mino do quince dias, en la Secre ta r ía 
municipal , a los efectos de lo dis
puesto en los articules 300 y 301 del 
Estatuto Municipal . 

Vil lanueva de las Manzanas 19 de 
j u l i o de 1925.=E1 Alcalde, Pedro 
Barbero. 

Alcaldía constitucional dé 
Valderrey 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el prosupuesto municipal or
dinario que ha de regir en ol a ñ o 
económico do 1926-26, so expone al 
públ ico por t é r m i n o de quince dias, 
para que durante el plazo fijado 
puedan los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, conforme previenen los ar t ícu
los 300 y 301 del Estatuto Mun ic i 
pal . 

Valderrey, 21 de ju l io de 19-25.=» 
E l Alcalde, Lu i s Combarros. 

Junta vecinal de Carrizo de la Ribera 
Formado el presupuesto ordina

r io por la Junta vecinal de este 
pueblo, para el ejercicio do 1925 
a 26, (jueda expuesto al públ ico , por 
espacio de' quince dias, en casa del 
Presidente, para cuantos vecinos 
quieran examinarlo y poner las re
clamaciones quo crean justas con
tra el mismo. 

Carrizo 20 do ju l io rio 1925.=E1 
Presidente, Cai'los P é r e z . 

J U Z G A D O S 

Don Rodrigo Valdés P e ó n , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su part ido. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias de ejecución de sentencia de l a 
dictada en juicio declarativo de ma
yor cuan t í a , seguido en este Juzga
do a instancia del Procurador don 
Augusto M a r t í n e z , a nombre de 
D . Pedro Senra R o d r í g u e z , vecino 
de Tora l de los Vados, contra don 



A g u s t í n G a r c í a Mancebo, de T ra -
badelo, sobre reolamación de t re in
ta m i l pesetas, ratificando el em
bargo practicado a l A g u s t í n con 
{echa diez de marzo ú l t i m o , se sa
can a púb l i ca y primera subasta, 
por t é r m i n o de veinte dias, los i n 
muebles embargados al Garc ía Man
cebo, la que t e n d r á lugar e l d í a 
dieciocho de agosto p r ó x i m o , a las 
once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado; ad
v i r t i éndose que no se a d m i t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasac ión; que no se 
han suplido los t i tulos de propie
dad de los mismos; que para tomar 
parte en ella se rá necesaria la con
s ignac ión , p o r los licitadores, del 
diez por ciento de la t asac ión , sien
do las fincas que se subastan, las 
siguientes, radicantes en Trabadelo: 

1. a Las dos casas que, aunque 
en el inventario e s t án en dos, for
man una sola finca de ciento sesen
ta y sois metros cuadrados, huecos: 
parte pajaza y ten-era y parte de 
piso alto y planta baja: Imda por la 
derecha, entrando, con terreno de 
Gabriel Núftez; izquierda, ca l le jón 
servidumbre para esta casa y otra 
de Ursula Te i jón , y por la espalda, 
terreno de D . J o s é Si lva , y a l f ren
te, carretera general; tasada en tre
ce m i l trescientas pesetas. 

2. * E l terreno que es tá a l fren
te de dicha casa, que antes era huer
to , de dos á reas , con los árboles que 
tiene: l inda a l Este, sendero que 
baja al r ío ; Sur, r i o ; Oeste y Norte , 
carretera nacional; tasado en seis
cientas sesenta y cinco pesetas. 

3. * E n e l prado del Oas t iña l lo , 
de t re inta á reas : l inda al Este, t ierra 
de herederos de Gregorio Bel lo ; 
Sur, de los de Migue l Frade, y par
te del Este y Oeste, presa que con
duce al Tonceiro, y Norte , la otra 
parte del mismo prado, adjudicada 
a su h i jo Aure l io ; tasada en once 
m i l seiscientas cuarenta pesetas., 

4. * Prado, al Car r i l , de nueve 
áreas y noventa cen t i á reas : l inda a l 
Este, r io ; Sur, otro de Seraf ín A m i 
go; Oeste, presa de riego, y Norte , 
la otra porc ión adjudicada a su h i jo 
Inocencio; tasado en dos m i l qu i 
nientas pesetas. 

5. * Otro, a l prado Longo, que 
es tá de labranza, con los cas taños , 
de dieciséis á r eas : l inda Este, r í o ; 
Sur, de D . J o a q u í n Saavedra; Oeste, 
monte, y Norte , de J o s é Garc í a y 
Pedro G ó m e z ; tasado en tres m i l 
quinientas pesetas. 

6. " Otro, a l puente de Trebeda, 
o una mi tad , igua l a siete áreas y 
ciucuenta cen t i á r eas : l inda a l Este, 
con l a otra porc ión de su h i jo A q u i 
l ino ; Sur, r io ; Oeste, prado de Ma
r í a Gómez , y Norte , presa de riego; 
tasado en tres m i l quinientas pe
setas. 

7. * Otro, en Paradela, que l l a 
man el Solar, de diecisiete á r e a s : 
l inda al Este, monte; Sur, camino; 
Oeste, rio, y Norte , de Alber to Gon
zález Tei jón; tasado en m i l cien pe
setas. 
. 8.* M i t a d de u n l inar , que l l a 

man Ta l lo de las Cortiiias abajo, de 
u n á rea y t r e in t ay nueve cen t i á reas ; 
esta mi tad l inda : a l Este, herederos 
de J o s é Vega; Sur, de los de A q u i 
l i n o Arza; Oeste, de Pedro Soto, y 
Norte , de la otra parte adjudicada 
a l h i jo Aurel io; tasada en ochocien
tas cincuenta pesetas. 

9.* Otro , en loe. Pedregales, l a 

m i t a d de abajo y a d e m á s l a mejora, 
de veint iuna cen t i á reas , que u n i 
das hacen u n á r ea y sesenta y cua
t ro c e n t i á r e a s : l inda a l Este, here
deros de Aqu i l ino Arza; Sur, Igna
cio Garc í a y de Francisco Gómez ; 
Oeste, de J o s é Garc ía , y Norte , con 
la po rc ión adjudicada a su hi jo 
Aqu i l i na ; tasado en m i l doscientas 
pesetas. 

10. U n a t ierra, en Chan de Aba
de, de nueve á r ea s y veintisiete 
c e n t i á r e a s : l inda a l Este, m á s de 
Francisca D í a z y Pedro Soto; Sur, 
con la otra porc ión correspondiente 
a l h i jo J o s é ; Oeste; camino, y Nor
te, J o s é Montero; tasada en quinien
tas cuarenta y cinco pesetas. 

1 1 . Otra, en el Caroceiro, de 
t re in ta y cuatro á reas , con cuatro 
ca s t años : l inda al Este, con m á s 
porc ión correspondiente a l h i jo 
Aure l io ; Sur, arroyo del Caroceiro; 
Oeste, camino, y Norte , cas taños de 
Pedro Soto; tasada en novecientas 
diez pesetas. 

12. Otra, en la «Mouriza», de 
veinticinco á reas y veinte centi
á r e a s : l inda a l Este, de Francisco 
Gómez y Pablo Gómez; Sur, Josefa 
Quiroga; Oeste, herederos de J o s é 
Bel lo , y Norte , de los de Pablo G ó 
mez; tasada en seiscientas diez pe
setas. 

13. Otra, a la « F o n t i ñ a » , de diez 
á reas : l inda Este, Is idro Tei jón; 
Sur, Domingo Te i jón ; Oeste, del 
mismo y Seraf ín A m i g o , y Norte , 
arroyo; tasada en doscientas sesenta 
y cinco pesetas. 

14. M i t a d de otv ., a l Marco de 
A r r i b a , de quince: á reas : l inda a l 
Este, la o t r a mi tad adjudicada 
a la h i j a Flor inda; Sur, monte; Oes
te , A n d r é s P é r e z , y Norte , J o s é 
F e r n á n d e z Gómez y otros; tasada 
en doscientas sesenta y cinco pe
setas. 

15. Otra, a l a P é n e l a , de dieci
nueve á reas y cuarenta y cuatro 
cen t i á r eas : l inda Este, de Gaspar 
L ó p e z ; Sur, de J o s é B r a ñ a s ; Oeste, 
Manuel Pereira, y Norte , Teresa 
Mar t í nez ; tasada en doscientas se
senta pesetas. 

16. Otra, de diez áreas y c in
cuenta y dos cen t i á r eas , a l s i t io que 
l laman Noval : l inda a l Este, de P i 
lar F e r n á n d e z ; Sur, Pablo Gómez ; 
Oeste, herederos de R a m ó n L ó p e z , 
y Norte , de Apol inar G ó m e z ; tasa
da en seiscientas diez pesetas. 

17. Otra, en las Barrancas, de 
t re in ta y cinco á reas : l inda Este, 
Oeste y Norte , camino, y Sur, l a 
otra porc ión adjudicada a l h i jo Ino
cencio; tasada en seiscientas pesetas 

18. Terreno centenal, a la e rmi 
ta , de ve in t i sé i s á r eas : l inda Este, 
de Juan F e r n á n d e z ; Sur y Oeste, 
herederos de Pedro Núfiez y Manue
la P é r e z , y Norte, Gabriel Gonzá 
lez; tasado en doscientas pesetas. 

19. Terreno, en San L á z a r o * de 
diecisiete á reas , con ocho cas t años : 
l inda Este y Sur, monte; Oeste, ca
rretera, y Norte , castaños de Gabino 
Iglesias; tasado en quinientas pe
setas. 

20. Otro, de veinticuatro á reas , 
con diez cas taños , a l Abedul de 
A r r i b a : l inda a l Este, de J o s é Bra 
ñ a s ; Sur, cou la otra porc ión adju
dicada a l h i jo Aqu i l i no ; Oeste, J o s é 
Moreira y Severino Bel lo , y Norte , 
dicho Moreira; tasado en m i l ciento 
ve in t ic inco pesetas. 

2 1 . Otro, a l Car r i l , de tres á reas , 
con dos cas t años : l inda Este, here

deros de Pedro Bello; Sur, camino; 
Oeste, J o s é Gómez , y Norte , Jose
fa Si lva; tasado en quinientas t re in
ta pesetas. 
• 22. Otro, de nueve á reas , con 

dos cas taños , al V a l de Cerezal o 
sotó de las Campas: l inda a l Este, 
de Anton ia A m i g o ; Sur, de J o s é 
Garc í a ; Oeste y Norte , camino; ta
sado en cien pesetas. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
diez de j u l i o de m i l novecientos 
veinticMuso.=Rodrigo V a l d é s . = E l 
Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Don T o m á s Pereda y Garc í a , Juez 
de pr imera instancia de esta c iu
dad y su part ido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Jus¡r 
gado de juicio declarativo de ma-

Íror cuan t í a , a instancia de D . A q u i -
ino Garc í a Ar ias , vecino de esta 

ciudad, representado por el Procu
rador D . Ruperto Vargas Zamora, y 
por fallecimiento de és te , hoy don 
Nicanor L ó p e z , contra D . Bernardo 
Zapico Menéndez , sobre pago de 
ve in t i sé i s m i l quinientas pesetas, y 
en v i r t u d de lo acordado en p rov i 
dencia de hoy, se sacan a publica 
subasta por primera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s , sin supl i r previamente 
la falta de t i tulos y por el precio 
en que respectivamente han sido 
tasados, los siguientes bienes inmue
bles, embargados al demandado, s i 
tos en t é r m i n o de L a Bobla: 

1 . ° U n prado, a l si t io de los Pan-
di l los, cabida de dieciocho áreas y 
setenta y ocho cen t i á reas , o sea dos 
h e m i n á s : l inda a l Nor te , Juan Gon
zá lez ; Sur , herederos de Vicente 
Robles; Este, c a m i n ó vecinal , y 
Oeste, V a l e n t í n G u t i é r r e z ; tasado en 
doscientas pesetas. 

2. ° Otro prado, en dicho t é r m i 
no y si t io, de cabida veinticuatro 
á r ea s y treinta cen t i á r eas : l inda a l 
Nor te , prado de V a l e n t í n Robles; 
Sur, prado de la Marquesa'de L o -
renzana; Este, camino vec ina l , : y 
Oeste, de V a l e n t í n G u t i é r r e z ; tasa
do en trescientas veinticinco pesetas. 

8.° Otro prado, en los mismos 
t é r m i n o y sit io, de cabida quince 
á r ea s y sesenta cen t i á r eas : l inda a l 
Norte , finca de Nico lás M a r t í n ; Sur 
y Este, de herederos de Aran te B o -
bles, y Oeste, de V a l e n t í n G u t i é 
rrez; tasado en doscientas pesetas; y 

i . " Otro prado, en iguales té r 
mino y s i t io , de cabina ocho á reas : 
l inda a l Norte, con finca de la Mar
quesa de Lorenzana; Sur, otra de 
Crisanto Cubr ía ; Este, camino veci
na l , y Oeste, terreno de la C o m p a ñ í a 
de los Ferrocarriles de L a Bobla a 
Valmaseda; tasado en doscientas 
veinticinco pesetas. 

E l r e m a t é se ce l eb ra rá en la sala 
de audiencia de este Juzgado el d í a 
diecinueve d e l p r ó x i m o mes de 
agosto, y hora de las once de su ma
ñ a n a ; adv i r t i éndose a los l icitado-
res que para tomar parte en la su
basta debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to , una cantidad igua l , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirvo de t ipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a v a l ú o y que 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero-

Dado en L e ó n a siete de j u l i o de 

m i l novecientos vein t ic inco.=To-
m á s Pereda.=E1 Secretario, Licen
ciado L u i s Gasque. 

Gol i Gol i (Pedro), de 25 años ilo 
edad, soltero, natural de Francia, 
ambulante, estatura regular, delga
do, pelo rubio y poco bigote, cuyo 
domici l io y actual paradero so ig
noran, procesado en sumario mi-
mero 29, del a ñ o actual, por el deli
to de disparo de arma de fuego y 
lesiones, comparece rá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada, con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y sev 
reducido a pr i s ión ; bajo apercibi
miento que, s i no lo verifica, será 
declarado rebelde, p a r á n d o l e el per
ju ic io a que hubiere lugar en á 
recho. 
, Ponferrada 11 de j u l i o de 1925.= 
L u i s G i l Mejuto. 

Don Juan del Corral Franco, Juez 
' municipal de l a v i l l a de Sal iagúu, 

provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que se ha l lan vacan

tes los cargos de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado 
municipal , los cuales se han de pro
veer con arreglo a las disposiciones 
vigentes y dentro del plazo de trein
ta dias, a contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta de 
Madr id y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus soli
citudes, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que la ley determina, al se
ñ o r Juez de ins t rucc ión del partido. 

E l Secretario sólo percibe los de
rechos que por arancel le correspon
den, s in subvenc ión alguna y con 
las cargas efectas a l Begistro c iv i l . 

Este vecindario se compone do 
687 familias. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los que deseen solicite!' 
dichas plazas. 

S a h a g ú n 11 de j u l i o de 1925.=: 
Juan del C o r r a l . = E 1 Secretario in-
terio, M á x i m o Franco. 

D o n Santiago de Pacios Prada, Jaez 
mnni ' i pa l de Carucedo. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario suplen-
té de este Juzgado municipal , so 
anuncia para su p rov is ión en pío-
piedad a concurso de traslado, por 
el t é r m i n o de t re in ta dias, con arre
glo a lo dispuesto en e l Real decreto 
de 25 de noviembre de 1923 y do-
m á s disposiciones legales; haciendo 
constar que toda aquella persona 
que aspire a dicho cargo, presenta
r á su instancia ante el Sr. Juez 
de primera instancia del partido da 
Ponferrada, dentro de dicho pla-'.o 

L o que se hace saber para cono
cimiento de las personas que deseen 
aspirara dicho cargo, siempre 'i1"-
se hallen dentro de las condicionen 
que la ley exige. 

Dado en Carucedo a 11 de jul io de 
1925.=Santiago de Pacios. 

Se vende l a mi tad de l a «Eléctri
ca Paramesa del S i l » . Para tratar, 
con el dueño , Alfredo Diez, en Pá
ramo del S i l . 

L E Ó N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial 


